
 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA ANGÉLICA CASILLAS MARTÍNEZ 
 

 

7 DE DICIEMBRE DE 2017 
  

- ORDEN DEL DÍA - 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria, 
celebrada el día 30 de noviembre del año en curso. 

 

3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 

4. Declaratoria de aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto emitida 
por la Sexagésima Tercera Legislatura, el día 26 de octubre del año en 
curso, por la que se reforman los artículos 63, fracción XXI, párrafo 
sexto; 65, fracción VIII; se adiciona al artículo 65, una fracción IX y la 
actual fracción IX pasa a ser fracción X, y se deroga el tercer párrafo, de 
la fracción XII del artículo 77, de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato, en materia de «designación del titular del organismo 
estatal de protección de los derechos humanos», de conformidad con lo 
previsto en el primer párrafo del artículo 145 de dicho ordenamiento 
constitucional. 

 
5. Presentación de la propuesta de terna para la designación de un 

Comisionado o Comisionada del Instituto de Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Guanajuato, formulada por el Gobernador del 
Estado. 

 
6. Presentación de la propuesta para el nombramiento de un Magistrado 

Propietario de la Sala Especializada del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guanajuato, formulada por el Gobernador 
del Estado. 
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7. Presentación de la propuesta para el nombramiento de un Magistrado 
Propietario del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Guanajuato, que formula el Gobernador del Estado. 

 
8. Presentación de la propuesta de terna para la designación de un 

Magistrado Propietario del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, que 
formula el Gobernador del Estado. 

 
9. Presentación de la iniciativa suscrita por las diputadas y los diputados 

integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación Política, mediante la 
cual se propone el establecimiento de los montos máximos y límites 
para la ejecución y contratación de la obra pública municipal para el 
ejercicio fiscal del año 2018. 

 
10. Presentación de los informes de resultados formulados por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, relativos a las revisiones 
practicadas a las cuentas públicas de las administraciones municipales 
de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Salvatierra, 
Valle de Santiago y Yuriria, por el ejercicio fiscal de 2016.  

 
11. Presentación del informe de los conceptos generales de los estados 

financieros de los recursos presupuestales y transferencias y ajustes 
presupuestales del Congreso del Estado, correspondiente al periodo 
comprendido del 1 al 31 de octubre de 2017, formulado por la Comisión 
de Administración y, en su caso, aprobación del mismo. 

 

12. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la auditoría de desempeño practicada al Poder Ejecutivo del Estado 
de Guanajuato, con enfoque al diseño del Programa E030 «Efectividad 
del Sector de Procuración de Justicia», correspondiente al periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del 
año 2016.  

 

13. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada a las cuentas públicas municipales de Villagrán, 
Gto., por el periodo comprendido de enero a junio del ejercicio fiscal del 
año 2015.  

 
14. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada a las cuentas públicas municipales de Cortazar, 
Gto., por el periodo comprendido de enero a junio del ejercicio fiscal del 
año 2015.  
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15. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada a las cuentas públicas municipales de Xichú, 
Gto., por el periodo comprendido de enero a junio del ejercicio fiscal del 
año 2015.  

 
16. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la auditoría de desempeño practicada a la administración municipal 
de Pénjamo, Gto., correspondiente al periodo comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2016.  
 

17. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la auditoría de desempeño practicada a la administración municipal 
de San Francisco del Rincón, Gto., correspondiente al periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del 
año 2016.  

 
18. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la auditoría de desempeño practicada al Poder Ejecutivo del Estado 
de Guanajuato, con enfoque de consistencia y resultados del Programa 
E024 «Alianza a Favor de la Educación para Adultos», correspondiente 
al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal del año 2016.  

 
19. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la auditoría de desempeño practicada de manera coordinada entre la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato y el órgano interno de 
control de la Universidad de Guanajuato a dicha Universidad, con 
enfoque de consistencia y resultados del Programa E040 «Investigación, 
Desarrollo Tecnológico e Innovación de la Universidad de Guanajuato», 
correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2016.  

 
20. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la auditoría de desempeño practicada a la administración municipal 
de Irapuato, Gto., correspondiente al periodo comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2016.  
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21. Discusión y, en su caso, aprobación de los dictámenes presentados por 
las Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, relativos a las iniciativas de leyes de ingresos 
para el ejercicio fiscal del año 2018, formuladas por los ayuntamientos 
de: Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Atarjea, Comonfort, Cortazar, 
Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Doctor Mora, 
Huanímaro, Jerécuaro, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, 
Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, San Diego de 
la Unión, San Felipe, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel 
de Allende, Santa Catarina, Santiago Maravatío, Tarandacuao, 
Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de Santiago, Victoria, 
Villagrán, Xichú y Yuriria.  

 

22. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 
Comisión de Justicia, relativo a dos iniciativas, la primera, formulada por 
el Gobernador del Estado, de una nueva Ley de Seguridad Social del 
Estado de Guanajuato; y la segunda, de adición de los artículos 18 bis y 
19 bis de la Ley de Seguridad Social del Estado de Guanajuato, 
formulada por el diputado Alejandro Trejo Ávila, de la Representación 
Parlamentaria del Partido Nueva Alianza. 

 

23. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Justicia, relativo a dos iniciativas, la primera, de adición del 
artículo 289 Bis al Código Penal del Estado de Guanajuato, en materia 
de violencia política-electoral, formulada por las diputadas Arcelia María 
González González y Luz Elena Govea López, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; y la segunda, de 
reformas y adiciones al Código Penal del Estado de Guanajuato, en 
materia de política de género, presentada por las diputadas y diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 

24. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por las 
Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 
Justicia, relativo a las propuestas para el nombramiento del titular de la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.  

 
25. Asuntos Generales. 

 

 


